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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se modifica el formato del trámite CONAGUA-01-001 Permiso de descarga de aguas 
residuales y datos generales del solicitante que aplica la Comisión Nacional del Agua. 

 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

lo que establecen los artículos 1, 2, 4, 9 fracciones I, V, VI, XVII, XX, XXXII, XXXIII, XXXV y LIV, 12 fracciones 

I, VIII, IX, XI y XII de la Ley de Aguas Nacionales; 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 7 y 

14 fracción VI del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1 y 13 fracciones l, II, Vl, Xl, XIX, XXVII 

y XXX del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para uso consumo 

personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; encaminado a la misión de la 

Comisión Nacional del Agua de administrar y preservar las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, 

para lograr su uso sustentable. 

Que el Programa Nacional Hídrico 2014-2018 prevé como uno de sus objetivos fortalecer la gestión 

integrada y sustentable del agua, para lo cual resulta indispensable llevar a cabo la Estrategia 1.6 consistente 

en fortalecer la gobernabilidad del agua, formulando los instrumentos legales o reformar los existentes para 

adecuar el marco jurídico vigente. 

Que el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018 contribuye a alcanzar las Cinco 

Grandes Metas Nacionales, mediante la integración, homologación e intercambio de información y servicios 

estandarizados; y particularmente a las Bases de Colaboración que se suscribieron con el Titular de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se deben realizar acciones de mejora regulatoria en los 

trámites de cada dependencia. 

Que con fecha 06 de marzo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO que 

reforma el diverso mediante el cual se establece el trámite electrónico en la Comisión Nacional del Agua en 

materia de Administración del Agua, a través del Sistema de Trámites Electrónicos, que es un mecanismo 

optativo por el cual el particular o usuario podrá presentar por medios electrónicos los trámites que en el 

instrumento se mencionan, siempre que se acepten los términos y condiciones para su aplicación; 

Que con fecha 03 de febrero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el 

que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, el cual tiene por 

objeto ser el punto de contacto digital a través del portal de internet www.gob.mx, el cual propiciará la 

interoperabilidad con los sistemas electrónicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y de las empresas productivas del Estado, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables a 

éstas y en el ámbito de sus respectivas atribuciones; 
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Que con fecha 04 de junio de 2015, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 

DISPOSICIONES Generales para la implementación, operación y funcionamiento de la Ventanilla Única 

Nacional, mismas que las dependencias, entidades y empresas productivas del Estado deberán observar los 

criterios técnicos, metodologías, guías, instructivos, manuales, estándares, principios de homologación y 

demás instrumentos que emita la Unidad de Gobierno Digital, en los que se establecerán las directrices 

y definiciones necesarias para la implementación, operación y funcionamiento de la Ventanilla Única Nacional, 

del Catálogo y del Sistema Nacional de Trámites y Servicios del Estado. 

Que de conformidad con el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo los formatos que 

expidan las dependencias de la Administración Pública Federal deben publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación; de igual manera, el artículo 69-C de la citada Ley faculta a los titulares de los órganos 

administrativos desconcentrados para que mediante acuerdos generales publicados en el medio de difusión 

referido, no exijan datos y documentos no previstos en la legislación de la materia, por lo que he tenido a bien 

emitir el presente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL FORMATO DEL TRÁMITE CONAGUA-01-001 PERMISO DE 

DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES Y DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE QUE APLICA LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se señala en el Anexo Único de este ordenamiento la modificación por lo que se 

refiere a la forma de los formatos Solicitud Datos Generales del Solicitante y del trámite CONAGUA-01-001 

Permiso de descarga de aguas residuales, con los datos y documentos necesarios. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los formatos e instructivos podrán reproducirse por cualquier medio, siempre y 

cuando no se altere su contenido y, en su caso, la impresión de los mismos en hojas blancas tamaño carta 

para que los interesados los utilicen en el trámite a que se refiere el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua que apliquen 

trámites, deberán tener públicamente a disposición de quienes los realizan, el formato que se publica por 

medio del presente Acuerdo, ya sea en forma impresa o en medios de comunicación electrónica. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Queda sin efectos la parte correspondiente a la Solicitud Única de Servicios Hídricos, Datos 

Generales y del trámite CNA-01-001 Permiso de Descarga de Aguas Residuales del ACUERDO por el que se 

dan a conocer los trámites y formatos que aplica la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 23 de diciembre de 2009. 

TERCERO.- La Comisión Nacional del Agua tendrá diez días hábiles siguientes a la publicación del 

presente Acuerdo para solicitar los cambios a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

México, Distrito Federal, a los 28 días del mes de agosto de 2015.- El Director General, Roberto Ramírez 

de la Parra.- Rúbrica. 

ANEXO ÚNICO 

Se señala a continuación la información relativa a los trámites y formatos de la Solicitud Datos Generales 

del Solicitante y CONAGUA-01-001 Permiso de descarga de aguas residuales.  

Este anexo se debe adjuntar obligatoriamente con el o los formatos que al efecto requieran los usuarios en 

cada caso particular. 

“SOLICITUD DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE”. 
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